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ACTA SEGUIMIENTO PROYECTO QUE SE EJECUTA BAJO EL CUR 1097 
DE 2020 

 

DATOS GENERALES  
 

FECHA: 13 de marzo de 2024 

HORA: De 10:00 a.m. a 12:00 m. 

LUGAR: Reunión presencial – EBAR 1, 2 y PTAR corregimiento de 
Saloa, municipio de Chimichagua - Cesar. 

ASISTENTES: Phanor Duque Quintero, Apoyo a la supervisión Subdirección 
de Proyectos – VASB. 
 

Luis Arturo Riveira – Supervisor del proyecto por parte de 
Aguas del Cesar S.A. E.S.P. 

 
José Luis Rodríguez – Director de Interventoría – LGR 

Consultorías & obras S.A.S. 
Claudia Palomino – Inspector de Interventoría - LGR 
Consultorías & obras S.A.S.  

 
Néstor Alfaro – Director de Obra – Consorcio CONREDES. 

 
Alexander San Gregorio – Veedor proyecto 
 

Oscar López - Veedor proyecto 
 

INVITADOS: N.A. 

 

  
ORDEN DEL DIA: 

 
1. Corregimiento de Saloa, municipio de Chimichagua CUR 1097 de 2020 – 

Seguimiento a la ejecución del proyecto “Construcción de las redes de 

alcantarillado sanitario, estaciones de bombeo y sistemas de tratamiento de 
aguas residuales del corregimiento de Saloa municipio de Chimichagua-

Cesar”.  
 

DESARROLLO: 

  
1. Se realizó recorrido de obra iniciando con los asistentes a las 10:00 a.m. por 

la estación de bombeo de agua residual N° 2 (EBAR N° 2), la cual se evidencia 
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terminada y operando con energía fotovoltaica, posteriormente nos dirigimos al 
MH 47 adonde llegan las aguas bombeadas de la EBAR N° 2  a través de tubería 
de diámetro 4“ y por gravedad estas continúan hacia la estación de bombeo de 

agua residual N° 1 (EBAR N° 1) la cual se encuentra terminada y operando con 
energía fotovoltaica, a la EBAR N° 1 llegan las aguas residuales del alcantarillado 

instalado en el corregimiento de Saloa, municipio de Chimichagua,  y de esta se 
bombean las aguas residuales en tubería de 6” a la planta de tratamiento de 
aguas residuales (PTAR) para su descontaminación y entrega a un afluente 

natural de descarga.  
 

En la PTAR se evidencian las obras terminadas en su totalidad, pero se tienen 
unas filtraciones menores en los tanques donde se realiza el tratamiento de 
descontaminación de las aguas residuales, filtraciones que se repararan entre el 

14 y 18 de marzo de 2024. 
 

Para el 19 de marzo de 2024 se espera contar con las certificaciones RETIE para 
la conexión de los sistemas EBAR N° 1, EBAR N° 2 y PTAR a la energía eléctrica 
convencional. 

 
Cuando finalizó el recorrido a las obras, se realizaron preguntas a los veedores 

del proyecto que acompañaron la vista, donde se les pide su opinión respecto al 
estado de las obras ejecutadas, donde informan que se encuentran satisfechos 
con la ejecución del proyecto y agradecen los recursos que dispuso el Municipio, 

la Gobernación, la Nación para la materialización del proyecto, además 
agradecen el acompañamiento durante el tiempo de intervención y ejecución del 

mismo por parte de Aguas del Cesar S.A. E.S.P., ya que cuando se presentaron 
dificultades estuvieron prestos a revolver las inquietudes de la comunidad y la 

veeduría.   
 
 

COMPROMISOS (Si aplica) 
 

  No.         Compromiso          Responsable 
Fecha límite de 
cumplimiento 

1 

Reparaciones por 
filtraciones a los 

tanques de 
descontaminación 
de aguas residuales 

en la PTAR. 

Ejecutor del Proyecto 
Aguas del Cesar S.A. 

E.S.P., para que exija las 
subsanaciones a los 
contratistas de obra e 

interventoría.  

18 de marzo de 
2024. 
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  No.         Compromiso          Responsable 
Fecha límite de 
cumplimiento 

2 

Certificaciones 
RETIE para 

conexión a la 
energía eléctrica 
convencional de la 

EBAR 1, EBAR 2 y 
PTAR. 

Ejecutor del Proyecto 

Aguas del Cesar S.A. 
E.S.P., para que exija las 
Certificaciones al 

contratista de obra. 

19 de marzo de 

2024. 

 
 
 

REGISTRO FOTOGRÁFICO DE LA VISITA 

 
Estación de bombeo de aguas residuales N° 2, corregimiento de Saloa, 
municipio de Chimichagua - Cesar. 
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MH 47, sitio donde llegan las aguas residuales bombeadas de la EBAR N° 2 y 
continúan por gravedad hacia la EBAR N° 1. 

 
Estación de bombeo de aguas residuales N° 1, corregimiento de Saloa, 
municipio de Chimichagua - Cesar. 
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Planta de Tratamiento de Aguas Residuales, corregimiento de Saloa, 
municipio de Chimichagua - Cesar. 

 
Veedores que acompañaron la visita a las obras ejecutadas con el proyecto, 

de fondo se observa la PTAR. 
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FIRMAS: 
 
 
 

___________________ 

Apoyo a la Supervisión – 

Phanor Duque Quintero 

 
Elaboró: Phanor Duque Quintero 
 
Anexo: Registro de asistencia de los asistentes a dicha reunión. 
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